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Ministerio de Agricul
tura

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

SECCION DE OBRAS HI-
• DRAULICAS

SUBASTA de las obras del 
proyecto de replanteo del ca
nal principal de riego de la 
M. D. del Río Najerilla sección 
1.* trozo l.° (pantano de Man- 
silla) (LOGROÑO).

ANCNtdO
2096

Hasta las trece horas del día 
22 de diciembre de 1952, se ad
mitirán en la Sección de Obras 
Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras H'draúíicas y en 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro-Zaragoza, durante las 
horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 6.4bl.110*88 ptas.

La fianza provisional a 94.815 
ptas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 27 de 
diciembre de 1952 a las 11 ho
ras.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

El pj-oyecto y pliego de condi
ciones, así como el modclq de 
í-reposición y las disposiciones 
para la 'presenta.ción de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro-Zaragoza

Madrid, 24 de Noviembre de 
1952.

El Cirector General,

1893

Distrito Minero de Za
ragoza

2087
D. losé Arrechea y Arrechea, 

Ingeniero Jefe del Distrito Mine
ro de Zaragoza.

HAGO SABER: Que se ha ad
mitido con fecha 8 de julio 1952. 
a D. Fructuoso .Muntión Azofra 
vecino^de Nájera (Legroño) una 
solicitud que ha presentado en

24 de mayo de 1952 pidiendo se 
le otorgue un permiso de inves
tigación de 12 pertenencias de 
mineral baritina con el nombre 
de Estelvina núm. 3.200 sita en 
el término de San Millán de la 
Cogolla (Logroño) paraje llama
do El Cerro de los Acebos.

La designación de este permi
so de investigación se hace por 
^1 interesado en la forma siguien
te:

Se tendrá por punto de partida 
entre L s kilómetros dos y tres 
de la carretera de San Millán a 
Prautajo, el centro de la bocu 
norte de la alcantarilla de dicha 
carretera, por donde bajan las 
aguas del barranco el Hundido. 
De pp a 1.® Estaca O. 100 mts.— 
De 1.^ a 2.® estaca S. 3Q0 mts.— 
De z.® a 3.® estaca E. 400 mts. 
De 3.® a 4.® estaca N. 300 mts. 
De 4.»aPPO. 300 mts. Que
dando así cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solici
tadas .

Todos los rumbos se refieren 
al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de este permiso de investiga
ción presenten sus reclamacio- 

tnes dentro del plazo improrro
gable de treinta días fijados por 
el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Zaragoza 25 de noviembre de 
1952.

1884 »

Delegación de cria ca
ballar de Logroño

1888
Se pone en conocimiento de los 

ganaderoslde la Provincia, que 
recientemente ha sido publicado 
el Torno XXfX del. Reglamento 
Matricula de Caballos y Yeguas 
de las razas Pura Sangre Inglés, 
Arabe y Anglo-áraoe, nacidos o 
importados en España, v que se 
refiere a los años 1950-51, todos 
los particulares a quienes intere- ' 
sen la adquisición de un ejemprar 
puede solicitarlo deLSr. Tenien • ‘ 
te Coronel Secretario de la Co
misión de dicho Registro-Matri
cula, Jefatura de Cría Caballar, 
Ministerio del Ejército y el impor 
te que ha de abonar por cada 
ejemplar es de cien pesetas. ; 

Pamplona a 30 de Octubre de ¡ 
1.952. ; 

El Comandante Delegado,
1685

Ayuntamiento de Alíaro
EDI C' T O

Confeccionados los padrones 
de Desagües, Entrada de Carrua
jes, Alcantarillas, Miradores, 
Galerías, Balcones, Carros, Bici
cletas, Comunales, iMuestras y 
Letreros, Carteleras, Escapara
tes, Inspección y Reconocimien
to Sanitario, y perros, quedan 
expuestos al público por el plazo 
reglamentario de quince días, a 
efectos de reclamaciones, para 
el año 1.953.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Alfaro l de diciembre de 
1.922.

El A ta’de.

Hospital ÍDditor
2098

Para el próximo mes de Enero 
de 1.953.—Ofertas hasta lis do
ce horas del día 9 del actual en 
primera convocatoria y hasta la 
misma hora del día 19 en segun
da.—Para detalles: Administra
ción del Hospital Militar.

Logroño 1 de diciembre de 
1.952.

1903

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
2097

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido 20, 
igualmente hábiles a contar del 
siguiente al de publicación del 
presente en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, y'a las 
doce horas, tendrá lugar la aper
tura de pliegos que se hayan 
presentado conteniendo proposi
ciones para optar a la segunda 
subasta de las obras de cons
trucción de un cubierto adosado 
a la parada de Sementales.

El tipo de subasta a la baja 
s^rá de 18.t49 34 pesetas.

La presentación de pliegos, 
durante,los primeros 20 días há- 
bile antes mencionados y a las 
horas de 10 a 12, .se realizará en 
la Intervención Municipal (Ne
gociado de Subastas), en el .cual 
se hallan de manifiesto los plie
gos de condiciones.

La fianza para tomar pai té en 
la subasta, deberá constituirse 

previamente por un importe de 
L084‘95 pesetas.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del remate.

Las propuestas que se presen
ten, deberán ser reintregradas 
con un timbre del Estado de 
4‘75 pesetas y otro Municipal 
de 3 pesetas, ajustándose al si 
guíente modelo:

D. ’ vecino' de 
calle n.®. bien ente
rado de los pliegos de condicio
nes económicas y facultativas 
aprobadas por el Ayuntamiento 
de Logroño, para la contrata
ción y ejecución de las obras de 
construcción de un cubierto ado
sado a la Parada de Sementales, 
acepta aquellas y se compromé- 
te a ejecutar éstas con arreglo a 
los documentos ítécnicos que 
obran en el expediente respecti
vo fsn la cantidad de pts, 
céntimos (se consignará la canti
dad en fcifra y letras) adquirien
do éste compromiso e * nom
bre (propio o de la per
sona o Entidad que represente, 
cuyo nombre exacto estampará). 
Logroño de de 195 
(Rubrica y firma del proponente) 

Logroño 29 noviembre 1952.
El Alcalde-Presidente >

< ■ 1897

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de . 
Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en los términos 
municipales de Cervera, Raba
nera, Manzanares, Cirueña,Aja- 
mil, Castroviejo, Fonzaleche, 
Ezcaray, Santa Coloma, Valga- 
ftón, Daroca, Santa María de 
Cameros-, San Román de Came
ros, Bañares, Cidamón, Autol, 
Gimileo, Villoslada, Alfaro, Ma
tute, Aldeanueva de Ebro, Tor- 
mantos, Alberite, Albelda, Ca- 
salarreina. Lumbreras, Casta
ñares, San Vicente de la Sonsie
rra, Baños de Rioja-, Viilalobar, 
Fonzaleche, Mansilla, Villavela- 
yo. Sotés; que fué declarada ofi
cialmente con fecha 14 de junio 
último. ' 2

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

L«:>groño, 3) de octubre de 
1952.

El Gobernador Civil, 

1637
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Ilustre Celegio de Bes- Admlnistraciún de Propiedades y Cnnlribuciún Territorial de la provincia de Logroño
tores Administrativos /*

de Zaragoza Contribución Territoriál de 1 a Riqueza Rústica y Pecuaria
CONVOCATORIA DE SEÑALAMIENTO DE RIQUEZA y contribución que se ha de repartir entre los contribuyentes de

EXAMENES DE APTITUD cada término municipal para el año 1953.
iStK)

coJnfotnmVad con la Orden 
de Coniercio de 17 ,dfi Marzo de TERMINO MUNICIPAL

RlQUüZA RlQÜEZ.A T O T A L Cuota y 
Recargos

Seguros 
Sociales

TOTAL
1952, (B. 0. d'à 21 de Mayo de 
1952) se convocan exámenes- de 
imgreso en 'á profesión de Gestor 
Adlm.¡n!lstra|tivo con arregáo a las

RUS l IC A PECUARIA RIQU EZA 28,56 % 7,50 % 36,06 %

Abales 190.671 59 31.159 221.830 59 63.354 20 16 637 29 79.992 11
Agoncillü 755.563 50 Í14.4J0 869.963 50 24S.4Ó1 58 65.247 26 313.708 84siguientes normas : Ajamií 24 425 80 10.500 34.923 80 9.974 81 2.619 44 12.594 25

Las instancias Soliciundo ser Albelda de Iregua 514.673 00 • 94.450 609.123 173.965 53 45.684 22 219.649 75
adrñ'rtidos serán presentadas en la Alberite de Iregua 474.406 46 61.671 536 077 46 153.103 72 40.205 81 93.309 53
Secrear.ía de este uo’egio dentro Alca adre 399 100 95 139 790 538.890 95 153..907 2(. 40.416 82 194.324 08
de id?» 30 días siguientes a la le- Aldeanueva de Ebro 468.481 87 169.706 ■ 638 087 87 18'2.237 90 47.856 ,'9 230.094 49
cha de îa publicación de la pre- Alfaro 3 379.089 02 356 58o 3.735.669 02 1.0 )6.907 07 280,175 18 1.347.082 25
sente convocatoria en el B. O. Almarza de Carrieros 55.071 57 19.430 74.501 57 27.277 65 5.587 62 26.865 27
de l'a provincia dcrtí-D figure do- Anguciana 138 495 07 36.470 174.965 07 49 970 02 13.122 38 63.092 40
miciliado M soflifc.itante. Arnedillo • 133.806 51 37 850 171 706 51 49 039 38 12 877 99 ,61.917 37
' A la instancia acompañarán Arnedo 961.154 90 111.776 1.07 2.'30 90 306.429 06 80.469 82 ¡386.8 8 88
los siguientes documentos A use jo 747.761 80 141 690 889.4.51 80 251.027 43 66.703 88 3-0.736 31

a) Partida de Nacin'jento lega Autol 889.311 29 172.984 1.0' 2.295 29 303 3 0 53 79.672 15 383.063 68
¡izada, ÿ en s.u caso, docume,nto Badarán 319.708 61 ' 68.050 • 387.758 61 iro.743 86 29.081 9Ü 139.825 76
acreditativo de ser súbdito de na- Bobadilla 40.^92 99 19.680 60.672 99 - 17.328 21 4.550 47 21.878 68
c'Óji'jque ccnficra a los esjxañoles Briñas 53.901 68 14.759 68 660-08 19.609 32 5.149 51 24.75883
análogos dlerecixoU b) eerljficado Briones 542.0'3 66 86 350 6''’8.553 66 179 514 93 47.141 5'2 226.656 45

‘ de buena conii'icu. : c) ceriificado Cabezón de Cameros 16.624 37 22.47U 39.094 37 11.165 35 2 932 08 14.097 43
negativo de antecedentes penaels ; Calahorra 3.6"'7.196 47 316.250 3.973.4-16 47 1.134.816 31 298.008 48 1.432.824 79
d'‘ docuimento suscrito por lircc: Canillas de Río Tuerto 62.178 60 7.280 ' 60.458 19.837 20 5.209 35 25 046 55
Î'.-’sonas que sean comerc!an:i s. Cañas •92 788 55 16.990 109.778 55 • 31.35275 8.233 39 39,586 14
indivMuaies o socia-les; inscritos Cárdenas 78.301 54 21.100 99.401 54 28.389 08 7.455 12 35.844 20
en , Regi'stro Mereamtil dependa Casalarreina 300.951 72 45.350 346.301 72 98.903 77 ?5.972 63 124.876 40.
P;< z.a, Agentes de Camnio y Bi.'- 
sa, Corredores de Comercio, lAbo

Castañares de Rieja 259 085 65 28.003 287.08a 65 81 992 52 21 531 65 103.524 17
Castroviejo 36.594 04 , 29.020 66 514 04 18.996 41 4.983 55 23.984 96

c ; 1 d os, P roura do r c >, N 01 íi r rois, Cellórigo ''88 26 2 00 21,1-65 109.427 31.252 35 8.207 0: 39 459 3Z
Gf-lores Ádm-nistrativos 0 .Agen- Cenizero 709.278 56 43 740 753.018 56 215.062 1> 56.476 39 271.538 49
le comerciales colegiados, que re 
conoz.can^ la piobidad del sol ci-

Cervera. del Río Alhama 655.356 62 279 360 934.716 62 266.955 07 70 103 75 337.058 8?
Cidamón 129.908 32 9.540 139.448 32 39.826 44 10.458 62 50.285 06

tantie; e) acr-d"<ir a poses.On Cihuri 115.072 14 17.966 133 038 14 37.995 69 9.977 86 . 47.973 55'
del inulo de • eus-.nan.oi secumila- Cirueña 92.995 25 21.410 114 405 25 32.674 14 8.580 39 41.2g4 53
ria,- bachillerato, |tec. el haber ^i- Clavljo 142.215 2'/ 40;58í0 182.795 27 52 206 33 13.70'/ 65 65.915 08

. do funcionario ingresado por opo- Cordevín 107.235 55 21.994 . 129.229 55 36.907*96 9.692 22 46 6'JO i 8
sictó;., habie .do cebado en el Corera 154.501 09 29.297 87 183.798 96 52.492 98 13 784 92 66.277 90
siervitio activo 0 haber praefeado Cornago 274 281 84 170 660 453.941 84 129.645 79 34 045 64 163,691 43
»a procesión como emipleado die Corporales 96 014 67 28.880 124.894 67 3» 669 9'2 9,367 Ib 45.037 02
uin Gestor Admnñtra’ivo coe- Darocá dé Rioja 32,$1U 06 14 576 47 386 06 13.533 46 3.553 95 17.087 41
giado durante un espacio'ño me- Entrena 380.08f 3' 85 346 466 326 3- 133 182 8ü 34.974 47 168 157 27
ñor de tres años, requisito éslte Ezc ray '292.lo 02 250.663 543 363 0 156.184 48 40.752 23 195.936 7?
que S ' aCred".'ira mediante certih- Foncea 185.335 40 51.281 236.616 40 , 67.577 64 17.746 23 83.323 87
cVicSón e»ped.dU por el Colegio, Fohzaleche 237.698 49 31.591 269.289 49 76 90 ) 08 20 19j 71 97.105 79
acreditativa de haber figurMlo in^ j Fuenmayor 818.857 3- 77.547 896.404 3^ 256 013 08 67.230 32 323.243 40
crito en el Riegistro de ¡pésantes , Galbárruli 83.108 92 26 516 ¡09.6*24 92 31 308 88 8 221 87 39.530 75
durante el expresado plazo : Galíléa 135.877 57 35 780 171.657 57 49.025 40 12,874 32 61.69? 72

Los exámenes Comenzarán el di à Gallinero de Cameros 30 556 95 9 880 40 436 95 11.,548 79 3 03'2 77 J 4.581 56
15 de Enero' próximo. Gimileo 61.212 10 8.210 69 422 10 19.826 95 5.206 66 24.033 61

Lois ^exámenes constarán de tr<ís Grañón 351 248 60 61 5S0 4.2 828 60 117.903 85 39-962 14 148.86.5 99
ejlerciciiois ei!i)m>inatôrîos a saber :

—E» primmer ejercicio, será
Haro

, Hervías
745.422 53
128.803 45

189 óiy
21.680

934 9 l 53
150.483 4"

267 019 30
42.978 07

70- IL’Q 61
11.236 29

33/. l 19 91
5 l 263 33

e^rito y œnsp|irà en desarrollar Herramélluri 128 960 44 28.5C0 157.460-44 44.970 70 11.c09 53 56.780 2g
en el pazo máx.'imo de dos horas Hormilla 2’3.052 89 2>6 44o 249.4/2 89 71.2.'5 17 18.711 97 89-96/, 14

56.;O3 10uh ejericilo oomsbtente en esciitu- Hormillej i 128.009 49 27.587 155 596 49 44 438 ¿6 11.696 74
ra ál dictado, análisis gramatical Hornillos de Canu ros 35.430 71 18.310 53.740 71 15 348 35 4.030 55 i 9 37^ 9 >
de um texto y rtedacióin de un tema Hornos de Moncalvillo 75.237 16 21 849 . 97,085 16 27./27 8' 7.281 46 35.001
de culltura general. Huércanos 383.838 90 83.67z 467,510 90 133.521 11 35 063 32 168.584 43

2.°— Ei slegundo ejeric.o isferá 396 031 82 114.310' 510 341 82 14.5 753 6‘. 38.275 64 184.029 26
or gil y púb''ico ‘y consfeitiVa en de- Jalón de Cameros 23,691 26 13.610 37.331 26 10.66i 8' 2 799 84 13 46l 65
sarrollar tres temas del programa Lagunilla de Jubcra 126*852 74 85.S9Ô 212.742 74 60.759 33 15.9 '5 71 76.715 04
del examen, «acados a suerte, en Lardero 425 299 63 5(). 583 475.882 63 135.912 08 35 691 20 171 6 )3 28
un tiemipo máximo, de 45 minutos. Laguna de Cameros 37.. 558 82

54 213 66
63.457 101.015 82 28 850 12 7.576 l9 36.426 3!

3-°—Ei tercero v último sreá Lan iba 4L 690 76.903 66 21.963 69 5.767 77 27.751 46
crito y ,para su práctica formará Leiva \ 180 028 30 28 030 208 058 30 59.421 45 15.604 37 75.025 82
él Tribunal un Remarlo de su pues- Lez3 .le Río Leza 17 087 38 11 956 29.043 38 8.294 70 2.173 25 10.473 04
toé en número no inferior a ouin- Logrt.fí » 1.7 9 770 24 462 859 2.1-2.629 12 . 623.358 88 163.697 18 787 Onó 06

■ oe. Manjari és 95.939 20 ‘>1 500 117.439. 20 33 540 64 8 807 94 42.3 18 58
Los < derecho® de examen asr- Matute 240 721 72 54.450 295.171 72 . 84.3 1 04 22 137 88 106.438 92

cienden a doscientas pesetas, que 
dieberán a(er abonadas} en el mo-

Medrano 144.382 8Ï 30 790 175 17? 81 50.029 35 13.137 96 63.167 31
Montalvo de Cameros .9.760 22 9.330 19.090 -2 5.452 l7 1.431 77 6 883 94

mento de la presentación de las Munilla 95.812 37 59 930 155.742 37 44 480 02 11 680 68 56.160 70
instancias.. Murillo de Río Leza 6'M 441 91 83 803 708.244 91 202.274 75 53 118 37 255.393 12

El programa de examen figura Muro 'le .''guas 92.197 88 54.990 147.187 88 42.036 86 11.039 00 53.075 95
ilmsertojen e? B. O. de'. Estado de Muro de Cameros 40.264 87 24.500 64.764 87 , 18 496 85 4.857 36 24 354 2l
21 de Mayo de 1952 y un ejemplar 
deii mismo se encuentra de mam'*-

Nájera
Navarre te 844.224 00

692 387 31
94.0 5
86.464

938.23'
778.851 31

267.975 34
222.439 93

70.371 67
58.413 85

338 347 0l
280 853 78

fiesto en la Secr(|taria de este Co- I Nesta re.s 55.805 77 18.680 74.485 77 21 273 14 5.586 43 26.859 57
l'egio. ' 1 Nieva de Cameros 124 23.5 39 49 680 173.915 32 49.670 22 13 043 65 62.713 87

Zaragoza, a diez de Novi^ímbre 
de mi/1/ n)ow|;i^nto0} cincuenta v

Ochánduri; 114 4SI 55 2.5.846 140.327 55 40 077 55 10.524 57 50.602 l2
ül lauri 49 .53b 38 18.030 67.-566 38 . 19 296 96 5.067 48 24.364 44

do®. Ortigosa de Cameros • ‘*0 370 57 31 340 151.710 57 43 328 5t7 11 378 29 54.706 83
El Presidente, 

—^Pablo F. Pineda Loseexs—
Pinillos 
Pradejón 
Pradillo

’5,685 75
277.0.53 76

15 990 53

23.460
160.555

10 ()90

39.145 75
437.608 76

26 610 52

11.180 03
124.981 06

7.599 97

2.935 93
32.820 6e

1.995 7Ç

14 115 96
157.801 72

9.595 76
Préjano 123.749 00 47.552 171.301 6C 48.923 74 12.847 62 61.771 36
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Quel 698 732 68 71.620 770.352 68 220.012 73 57-7 76 45! 277.789 18
Rabanera 20.612 6U 10.350 30.962 60 S.842 <J2 ^.322 20' 11.165 12
Rasillo, El 37.263 56 20.560 57.823 56 16.514 4; 4-336 77 20.851 18
Redal, El 199.658 03 35.244 234 902 03 67 088 02 17.617 65 84.705 67
Ribaflecha 368.329 02 58.650 426.979 02 121.945 21 3 2.02 3 43 153.968 64
Rincón de S<^to 644.724 19 141,377 786.101 19 224.51 o 50 58.957 59 2 83.468 09
Robres del Castillo 20.201 05 12.372 32.573 05 9.302 86 2.442 98 n .745 84
Rodezno 208.968 33 45.230 254.198 33 72599 04 19.064 87 9>..663 91
San Asensio 585.331 a2 148.986 734.317 42 209.721 06 55-073 81 264.794 87'
San Millán de la Cogolla 260.248 92 64.350 324.598 92 ' 92.705 45 24-344 92 117-050 37
San Isidoro 74.136 80 8 680 82.81680 23.652 48 6.211 26. 2 9-863 7 4
San Millán de \'écora 73.749 02 12.450 86.199 02 24.618 44 6.464 93 31.083 57
San Román de Cameros 48.101 24 40.360 88.461 24 25-26.4 53 6.634 59 , 31.899 12
Santa, La 16.849 52 27.770 44.61952 12.743 33 3-346 40 ¡0.089 79 1
Santa Engracia 387.566 13 70 740 458.30613 130-892 23 34-3 7 2 96 165.265 19
Santa María de Cameros 12.262 12 8 590 20.85212 5-95.5 37 1.56.5 9' 7-51928
S. Domingo de la Calzada 998.9.53 18 97.150 1.096.10318 313 .047 07 S2.207 74 395-254 81
San Torcuatro 115.114 30 15.900 131.01430 37-4^7 68 9.826 07 47-24.3 75
Santurde 106.937 42 470 149.407 42.670 64 ■ 11.20553 53-876 17
S. Vicente la Sonsieira 614.223 10 58.648 672.871 10 192.171 99 50.465 33 242.637 32
Sojuela 109.753 89 16.720 126.473 89 36.120 94 9-485 54 45.606 48
Sorzano 121.854 53 96.943 191.797 53 .54-7 7 7 37 14-.584 ‘'6 ' 69.162 18
Sotés 119.474 97 30.375 149.850 97 42.79/ 44 '11.238 82 54.036 26
Soto de Cameros 95.769 98 54 560 150 329 98 4’.934 24 11.274 75 54.208^9
Terroba 12.715 • 13.750 26.465 7 ..558 40 ♦ 1.984 88 9.543 28
Tobía 44.554 28 13.190 - 57.74 4 28 16.49: 77 4.330 82 20.822 59
Tormantos 153.497 28 22.760 176.257 28 50.339 08 13.219 30 63-.‘5.'>8 08
'1 onecilla de Comeros 124.240 41 45.240 169.48041 48.403 60 12.711 03 61.114 63
'Torre de ‘Cameros 36.424 05 22.COO 58.424 05 16 6S5 QT 4.381 80 ' 21.067 71
Torremontah 0 133 099 3 21.570 154 669 33 44’17.3 56 11.600 20 55-773 76
'Traviana 370.767 43 81.817 ' 452.584 43 129.258 ii 33-943 83 163.201 94
Tricio 248.712 40 31.382 280 094 40 70.994 96 2!..007 oS loi .002 04
Turruncún 37 465 98 • 22.080 59.545 98 33 4.465 95 21.47.2 28
Uruñuela 196 676 28 ' 41.800 238.476 28 6S.10S 83 17-885 72 85.99-1- 55
Ventosa 106.478 87 22.789 129.258 87 36.916 33 9-694 42 46.610 75
Viguera 201.691 18 64.032 265.72618 75.891 40 19.929 4Ó 95.82 ) 86
Villalpa.de Rioja 95.848 34.259 130.107 37-L'3 56 9-758 03 46.916 59
Vil la lobar de Rioja 171.427 31 20.600 192.027 31 54.S43 14.402 05 69.245 05
Villamediana de Iregua 536 919 61.212 598.131 170.S26 21 44-859 '83 ! ' 215.686 04
Villlanueva de Cameros 4 4..2 30 53 14.450 :8.68Ü53 16.759 16 4.401 04 21.160 20
Villar de Arnedo, El 309 6.' 9 52 71.040 380 69 í 52 10S.727 78 28.552 47 27.280 25
Villar de Torre 113.426 49 27.420 140.846 49 40.225 7Ó 10 563 48 50.789 24
Villarijo 36.918 80 10.030 46.948 80 >3 fOS 58 3.521 16 16.929 74
Villaverde de Rio Ja 57.957 99 52 640 110.59799 ; 1.586 79 . 8.294 85 39.881 64
Villoslada de Cameros 99.914 36 75.260 175.174 36 511.029 So ’3-138 07 63.167 87
Zarzosa 42.543 63 18.080 60.623 63 ’7-314 ” 4-546 77 21 .S6o S8
Zenzano 28 083 78 13.070 4]. 153 78 11.753 52 3.086 53 14.840 05
Zarratón 298.694 14 53 567 352 261 14 i(x».6o5 78 26.410 59 127.025 37
Zorraquín 30.912 17.400 48.312 13-797 9' 9 3.6 2 3 40 17.421 31'

Logroño, 18 de Octubrte de 1952. 
El Admor. de Propiedades, 

Befierlicto Bioja AL® B?
El Deiégaao de Hacienda, 

/avier Diago

ADMINISTRACION DE PRO
PIEDADES Y CO\TR1BUC1ON 

TERRITORIAL 
URBANA

Confeccionado ¿1 Padrón de 
Edificios y Solares de esta Capi
tal, que ha de regir durante el 
próximo año 1.953, se hace saber 
a ios contribuyentes interesados 
que, aicho documento queda ex 
puesto al público en esta Ad
ministración por un plazo de 
ocho días dentro d? los cuales 
puede ser exíiminado por todos 
cuantós lo deseen, e interponer
se las reclamaciones que se crean 
oportunas.

Confeccionado el Rep irtimien- 
to de Rústica y Pecuaria de esta 
Capital que ha de regir durante 
el año 1.953, se hace saber a los 
contribuyentes incluidos en el 
mismo, que dicho documento 
queda expuesto al público en es
ta administración por un plazo de 
diez días húoiles, con el fin de 
bue durante el mismo puedan 
interponerse, bien por los intere
sados o por sus legales represen- 
tante3,zlas reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Logroño 22 de 'noviembre de 
1.952

El Administrador 
Be/iedicto Bivja *

V.® B.®
El DelegUode Hacienda 

/avier Día go

Administración do 
lusticia

1936

D.«Pablo 'Tomás Sanz Calvo, 
Secretario en funciones del luz- 
g.ado Municipal de Soria.

Certifico: Que en el juicio de 
faltas que luego se hará men
ción ha recaído la sentencia cu
yo encabezamiento y fallo dice: 
En la Ciudad de Soria a utres de 
noviembre de 1952: el Sr.D. Ma
nuel Peña Llórente, Juez Muni
cipal de la misma, habiendo vis
to las precedente diligencias de 
juicio verbal de faltas seguida.s 
a virtud de denuncia formulada 
por ílavid Ay uso Peña, de 67 
año de edad,'^ casado, jubilado ¡ 
y vecino de esta Ciudad, contra, ¡ 
Andrés Fuentes Izaguirre de 32 
años de edad, viudo, estañador, 
natural de Lo.s Arcos, .imbuían 
te, sobre hurto, habiéndo sido 
parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción públi
ca, y. Fallo: Que debo oe con
denar y condeno al denunciado 
Andrés Fuentes Izaguirre, como 
autor responsable de ura falta 
de hurto,, prevista y penada en 
el núm. 1 del artículo 587 del Có 
digo Penal a la pena de 2 día.s de 
arresto menor y al pago de las 
costas de este juicio, debiéndo 

de indemnizar al perjudicado en 
la cantidad de.20 pesetas. Y há
gase entrega definitiva de los pa
raguas recuperados a sp propie
tario y firme esta sentencia y 
en término de diez días, renaita- 
se copia certificada de la misma 
al registro Central de Penados 
y Rebeldes y al pueblo de la na
turaleza del condenado.—Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo.—Manuel 
Peña.

para que así conste y su pu
blicación en el BOLETIN OFI
CIAL de ki Pro vicia de Logro
ño, expido la presente en Soria 
a 5 de noviembre de 1952.

1720

^nunciot Oficíale»

ANUNCIO

La subasta que se anunció 
con fecha quince de los corrien
tes que estaba anunciada en la 
cantidad de treinta y tres mil 
pesetas por cuatrocientos esté-, 
reo.s de leña gruesa y doscientos 
de ramages en el Monte Arriba 
o Robledal, ha sufrido variación 
segúu lo ordenado por lo.s Minis
terios de la (Aobernación y de 

, Agricultura de fecha diez del 
i actual de un aumento del 50®/o y 

por lo tanto asciende a la canti
dad de cuarenta y nueve mil 
quinientas pesetas. Lo que se 
anuncia a los efectos de la subas
ta. « ■

Baños del Rio Tobia 28 de 
octubre de 1.952.

El Alcalde,
1656

EDICTO

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el Presupuestó 
municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1953, queda 
expuesto al público en la Inter
vención Municipal; por término 
de quince días hábiles, a fin de 
que pueda sei examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho pjazo pod-rán 
presentarse en este Áyutamien- 
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este Término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ar
tículo 656 de la Ley de Régimen 
Local, aprobada por Decreto de 
16 de diciembre de 1.952, las re
clamaciones ‘que crean conve
niente por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

N*ájera 2 de diciembre de 1952.

' El A’caiWe,

1898

ANUNCIO
El día 14 de diciembre a las 

cinco de la tarde tendrá lugar en 
^1 Ayuntamiento de esta villa las 
siguientes subastas.

Setenta y seis extereos de bre
zo tasados en ^88 ptas precio 
Base mas las indemnizaciones, 
de 58‘85 ptas. ' ■

Doscientas sesenta y cuat’-o 
hectáreas de pastos, en Mont^ 
Mayor para 15 cabrío 50 vacuno 
20 mayor y 460 lanar por el pre
cio 4.637 ptas mas indemnizacio
nes de 21T4Crptas.

Zorraquín 20 de noviembre de 
1.952.

'El A'ca'de,
1912

EDICTO
Confeccionada la matrícula in 

dustrial y reparto de la contribu
ción urbana para el próximo año 
de 1.953, quedan expuesto al pú
blico estos documentos durante 
los plazos 10 y 8 días hábiles en 
Secretaría, a fin de que puedíin 
ser examinados y presenten las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes.

Anguiano 15 de octubre de 
1.952

El Alcalde,
1547

ANUNCIO
’ 1839

Por los plazos reglamentarios, 
quedan expuestos al público los 
documentos que seguidamente 

indican, para que puedan ser 
axaminados los mismos y presen
tar las reclamaciones que se crea 
conveniente sobre los mismos 
documentos

Padrón de Urbana de 1.953
Repartimiento Rústica y Pe

cuaria 1.953 .
Presupuesto Municipal Ordi

nario 1.953
Arnedillo 29 Octubre 1.952

, B) Alcalde,
1625
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EDICTO
2089

’ Aprobado por ti Ayuntamien
to el presupuesto Municipal pa
ra el ejercicio de 1953, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de qpince días, 
durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona 
interesada podrá presentar con
tra, el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde 
con arreglo al artículo 655 de la 
Vigente Ley de Régimen Local. 

Villaverde de Rioja 20 No
viembre 1952

BI
. . . 1887

■DICT«
• . ' ' 2090
El día nueve del prósimo mes 

de Diciembre del año en curso, 
a las doce horas tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la su
basta de aprovechamientos fo
restales que a continuación se 
relïtcionan, correspondiente al 
año Qé 1952-53.

Monte Dehesa Boyal 50 robles 
104 m3 de leña gruesa y 15 de 
ramaje, tasación 7.585 pesetas, 
precio índice 11.377,50 pesetas, 
indemnizaaión 278, 21 pesetas, 
sin traviesas. Grupo 3°-.

Lo qu-. se hace público.para 
general conocimiento, debiendo 
los licitadores hacerlo en el mo
delo oficial, debidamente rein
tegrado y provisto de su corres
pondiente Hoja de Compras y 
Carnet Profesional, importe de 
anuncios y demás derechos co
rrerán de cuenta del rematan
te.

De quedar desierto este apro
vechamiento, se celebrará en 
segunda subasta, el día diez del 
misnio, es a la misma hora, en 
la misma tasación y condicio
nes.

Torre de Cameros, a 22 de 
Noviembre de 1952.

E' A’cu .1 ■,
1889

ANUNCIO
1863 

' Habiendo sido aprobados por 
• el Ayuntamiento y Junta Peri- 

cial se encuentran a .disposición 
¿i del público con el fin de presen

tar las reclamaciones que esti
men oportunas los siguientes do
cumentos.

Repartimiento de Rústica pa
ra 1953.

Padrón de edificios y Solares 
para l953.

Matrícula industrial para 1953. 
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Pinillos a 27 de octubre de 

1952.
B) Alca.’d«,

• . 1658 •

1862
ANUNCIO

Habiendo sido aprobados por 
el Ayuntamiento y Junta Peri
cial se encuentran a disposición 
dej_público con el fin de presen
tar las reclamaciones que esti
men oportunas los siguientes 
documentos.

Repartimiento de Rústica pa
ra 1953.

Padrón de edificios y Solares 
para’1653,

Matrícula Industrial para 1953.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Almarza de Cameros a 27 de 
octubre de 1952.

’ El Alcalde,
1657

i EDICTO
1935

Aprobado en principio por 
este Ayuntamiento el expedien
te n*- 3 de habilitaciones y su
plementos de crédito, para aten
der al pago de obligaciones, cu
yo detalle consta en el mismo, 
dentro del presupuesto Muni
cipal Ordinario del año en curso 
con cargo a las existencias re
sultantes en la liquidación del 
último ejercicio, se hace público 
para que en el plazo de quince 
días pueda ser examinado dicho 
expediente en la Secretaría Mu
nicipal y en su caso presentar 
las reclamaciones que conside
ren justas, de conformidad con 
lo dispuesto en el art®- 664 de la 
Lev de Régimen Local

Canales de la .Sierra, 5 de No
viembre de 1952.

91 Aíea-Me
1718 
2041

El Ale aide - Presidente del 
Ayuntamiento de Aldeanuéva de 
Ebro.

HAGO SABER: Que habiendo 
sido aprobado ñor el Ayunta
miento el presupuesto extraor
dinario formado para el pago 
25®/, del presupuesto aprobado 
por epMinisterio de la Dirección 
General de Enseñanza primaria 
en 9, de junio próximo pasado, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría Mu
nicipal por término de quince 
días, a.fin de que'si lo creen ne- 
cesarlo puedan formularse recla
maciones por los habitantes del 
término en este Ayuntamiento 
para ante el Eyemo. Sr. Delega
do de Hacienda de'esta provin
cia por cualquiera de las cousas 
indicadas en el párrafo 3.® del 
artículo 669, de la Ley de Bases 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1)50, en consonancia 
con el artículo 671, de dicha Ley 
de Régimen Local.

AldeanuÉva de Ebro 25 de no
viembre de 1952.

El Alcalde, 
1841

i EDICTO
! . ■ 2086
j D. Claudio Rubio Andrés, 
¡ Alcalde de Alcsanco.
! hago SABER: Que habien- 
. do sido aprobado por el Ayunta- 
j miento el presupuesto municipal 
i para el próximo ejercicio 1953, 
I queda expuesto al público en la 
, Secretaría municipal, por térmi- 
• node-quince días hábiles, a fin 
I de que pueda ser examínado’por 
! cuantos lo deseen.
I Durante dicho plazo podrán 
¡ presentarse en este Ayuntamien- 
j to para ante la Delegaión de Ha- 
! cienda por los habitantes dee.'te 

término municipal v demás enti
dades enumeradas en el artículo 
656 de ' t Ley de Régimen Local, 
aprobada por decreto de 16 de 
Diciembre de 1.950, las reclama

• ciones que crean conveniente 
I por los motivos expresados en el 
j artículo 657 del citado Cuerpo 
! legal.
i En Alesanco, a 24 de Noviem

bre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

El Alca’de,
1886

ANUNCIO
2093 

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio 1.953, queda ex
puesto 11 público en la Secreta
ría del mismo por plazo de 15 
días para su examen y reclarpa- 
ciones pertinentes..

I Así mismo queda expuesto' al 
público por el mismo plazo e 

, iguales efectos, expediente n° 2 
de Habilitación y Suplemento de 
créditos dentro del Presupuesto 
vigente de 1.952

Treviana 24 de noviembre de 
1.952

E! Alca’de,
1840

ANUNCIO
2091

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio i-.9j3, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del rr.ismo por plazo 
de 15 días para su examen re
clamaciones pertinentes.

.Así mismo queda expuesto al 
público por el mismo plazo e 
igualmente efectos, expediente 
ri® 2 de Habilitación y Suplemen
to de créditos dentro del Presu
puesto vigente de 1.952

San Millán de Y'écora, 24 de 
noviembre de 1.952

El Ailca'.de,
1819

EDICTO
1874

Aprobadas las Ordenanzas 
Eiscídes que han de regir en el 
Presupuesto de 1953, quedan ex
puestas al público en la Secre- i 
taría Municipal, pór espacio de ’ 
quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones proceden
tes. ‘ , 

Briñas, 27 de octubre de 1952 !
B1 AíoIkU

f 1648 I

ANUNCIO
1822

Aprobados por este Ayunta
miento la.s ordenanzas Fiscales 
del Arbitrio sobre Solares sin 
Edificar y de Plus Valía, suple
mentarias al expediente de im
posición de exacciones que han 
de regir a partir ¿el año 1.953 y 
sucesivos, quedan expuestas al 
público en esta Secretaría por, 
plazo de quince días conforme 
al artículo 694 de la Ley de Ré
gimen Local a ’fectos de recla
maciones. '

Autol, 27 de octubre de 1952
El Alca’cie,

1614

EDICTO
» 1882

En la Secretaria del .Ayunta
miento se hallan a disposición 
del público, para su examen y 
reclamaciones,.duranteiel perío
do legal, los siguientes docu
mentos para e1 año 1953.

Padrón de vehículos de las 
distintas clases, para el pago de 
la Patente Nacional de Automó
viles. ,

Matrícula Industrial.
Reparto de Urbana Fiscal 
Id. de Rústica y Pecuaria.
Villar de Torre 23 de octubre 

de 1952,
Ë1 Afca'lde, 

1690

I 9 D I O T O
Aprobado por la Mancomuni

dad de Justicia de este Partido 
judicial, el Presupuesto especial 
para regir en el ejercicio de 1953 
en cumplimiento de lo que dis
pone el art, 677 de la Ley de Ré
gimen Local, en relación con el 
655, el expediente respectivo, 
queda expuesto al público para 
admisión de reclamaciones por 
término de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo, podrán pre
sentarse las reclamaciones que 
se consideren oportunas en la 
Intervencióní de este Ayunta
miento.

Cervera del Río -Alhama, a 11 
de Noviembre de 1952.

El Alcalde Presidente, 
1762'

EDICTO

A los efectos de reclamacio' 
nes, quedan expuestas al públi
co en la Secretoria Municipal, 
los documentos siguientes para 
el año 1953.

Matrícula de la Contribución 
Industrial diez días.

Repartimiento de la Contribu
ción rústica y pecuaria diez días.

Padrón de edificios y solares 
ocho días.

Albelda de Iregua 30 octubre 
1952,

. El Alcalde
1688

ANUNCIO
El próximo día 6 de diciembre 

tendrá lugar las subastas de pas
tos del plan 1952-53 por el orden 
siguiente:

l.°.—A las once horas pastos 
d.300 ha. para 117 cabríos 45 va
cunos 30 mayor y 275 lanares pór 
el precio de ,7708 pts. y 236,7 7 de 
indemnización en el monte la 
Dehesa.

2.®.—/K las once y media pastos 
de 108 Ha. en el monte Peña 
Untura para 200 lanares por el 
precio 1600 pts. y 80,80 de in
demnización.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Se
cretaría.

Rabanera 28 de noviembre de 
1.952.

DI Alcalde,
2103

■Diere
Formados los documentos que 

a continuación se expresan para 
elañol.‘53, quedan expuestos 
a'l público en la Secretai ía de 
este Ayuntamiento durante los 
plazos que también se indican a 
fin de que puedan ser examina
dos y presentar las reclamacio
nes que consideren justas:

Padrón de edificios y Solares 
por ocho días hábiles.

Matrícula de Industrial por 
diez días.

Villavelayo, 28 de octubre de 
1.952.

El Alcalde,
1652 1

EDICTO
Formados y aprobados por es

te Azuntamiento y Junta Pericial 
los documentos cobratorios que 
a continuación se expresan, que
dan expuestos al públicq en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo reglamentario, al objeto 
de su examen y reclamaciones:

Pedrones de Rústica Pecuaria, 
Urbana e Industrial para el ejer
cicio de 1.953.

Santa Engracia 22 de octubre 
de 1.952

El Alca’de,
1612
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